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Señores 
NAGRO LTDA 
            
 
  Referencia: CONTRATO DE CONCESIÓN No. 010 DE JULIO DE 2015. 
 

 
Asunto:  Publicación Comunicación Oficio CVOE-04-20210806005574 “Por el 

cual se comunica el mejoramiento del cruce marginal de la selva - 
ejecución del proyecto corredor vial Villavicencio-Yopal, sector 
Paratebueno-Villanueva, superposición con la Servidumbre de Uso a 
favor de NAGRO LTDA”. PREDIO CVY-03-307. 
 

 
La CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE – COVIORIENTE S.A.S, actuando en calidad de 
delegataria de la gestión predial de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, 
conforme a lo establecido por el artículo 34 de la Ley 105 de 1993, por virtud del Contrato de 
Concesión APP No. 010 de 23 de julio de 2015, cuyo objeto es desarrollar y potenciar un eje viario 
que conecte la capital del Departamento del Meta - Villavicencio, con la capital del Departamento 
de Casanare - Yopal y mejorar la movilidad del mismo, para que el concesionario por su cuenta y 
riesgo lleve a cabo los estudios, diseños, financiación, construcción, operación, mantenimiento, 
gestión social, predial y ambiental del Corredor Vial Villavicencio – Yopal.  
 
 

HACE SABER  
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 37 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante oficio CVOE-04-20210806005574, se 
comunica que la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, a través de la 
CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE - COVIORIENTE S.A.S., expidió el oficio No. CVOE-04-
20201014006389 de fecha 21 de octubre de 2020 “Por el cual se dispone la adquisición parcial y 

se formula Oferta Formal de Compra del Predio denominado Sin información según FMI, El Caracolí 
según Certificado Catastral, ubicado en la vereda Horqueton según FMI, Caracolí según Norma de Uso de Suelo, del 

municipio de Villanueva, Departamento de Casanare, identificado con Cédula Catastral No. 

854400000000000210562000000000 y matrícula inmobiliaria número 470-90981, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Yopal (Casanare)”. La comunicación CVOE-04-
20210806005574, se adjunta a continuación: 
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